
SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 

QUINTANA ROO 
G061Elo't,,i0 D:"! {�TAOO "2022, Año del Nuevo Sistema de Justicia Laboral en el Estado de Quintana Roo" 

Dictamen de Adjudicación de la Licitación de Obra Pública 

Licitación Pública Nacional No. :=JI SEOP-LPN-SEMAFOR0-02712022 

LUGAR Y FECHA: Cd. Chetumal Quintana Roo a 01 de ·unio de 2022 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo a lo previsto en el Artículo 22, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Quintana Roo, esta Secretaría determina llevar a cabo la contratación de la obra 
mediante el procedimiento de Licitación Pública. 

2.- Con base en los Artículos 23, 26 Fracción 1, y 27, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Obras Públicas emitió con fecha 12 de mayo de 
2022, la Convocatoria para la Licitación de Obra Pública de Carácter Nacional No. SEOP-LPN-SEMAFOR0-
027/2022, relativa a la contratación de la Obra: Modernización de cruceros vehiculares mediante la 
implementación de semaforización y obras adicionales en la Ciudad de Chetumal, municipio de Othón P. 
Blanco en Quintana Roo. 

3.- Con fecha 17 de mayo de 2022, se llevó a cabo la visita al sitio de realización de los trabajos. 

4.- Con fecha 19 de mayo de 2022, se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones. 

5.- Con fecha 27 de mayo de 2022, se realizó la Presentación y Apertura de Proposiciones, en la que participó la 
empresa CACTUS TRAFFIC DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

6.- La empresa OMER CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. generó su registro de participación y no se presentó al 
acto, ni envió propuesta. 

7.- La empresa SEMEX, S.A. DE C.V., no concluyó su registro de participación a la licitación. 

8.- Una vez aplicado lo establecido en la Cláusula Décima Tercera de las Bases de la Licitación, a partir de 
verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas por la convocante, habiendo sido revisada la 
documentación presentada y comprobando que cumple satisfactoriamente con lo establecido en las bases de la 
licitación, que reúhe las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría, y garantiza 
favorablemente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, se califica como solvente la proposición de la 
Empresa: 

LUGAR EMPRESA MONTO CON IVA PLAZO DE EJECUCION 

1º CACTUS TRAFFIC DE CHIHUAHUA, S.A. DE $ 13,305,489.00 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 
c.v. AL 12 DE AGOSTO DE 2022 

9.- Por lo tanto, considerando lo estipulado en el Artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana Roo, se determina que el contrato respectivo se 
adjudique puesto que presentó la proposición que asegura las condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad 
y demás circunstancias pertinentes, a la Empresa CACTUS TRAFFIC DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
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